
 

 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO HOSPITAL DE PUERTOLLANO 
(CIUDAD REAL) 

OBJETO DEL CONTRATO: 

 Ejecución de las obras de construcción del nuevo Hospital de Puertollano (Ciudad Real). 

 Se trata de un contrato de obras de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
9/2017  de contratos del sector público. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se define la 
naturaleza y extensión de la necesidad que pretende cubrirse así como la idoneidad y contenido 
para satisfacerla. 

 En el ámbito de las competencias sanitarias atribuidas al SESCAM se incluye la gestión de 
infraestructuras sanitarias y, en concreto, la realización de las obras de construcción, 
mantenimiento y mejora de los edificios en los que se presta el servicio asistencial. 

En este caso, la Dirección General de Asistencia Sanitaria promueve la sustitución del actual 
edificio del Hospital Santa Bárbara de Puertollano, inaugurado en 1973 y que atiende a la 
población de la séptima ciudad de Castilla-La Mancha por población. 

 Desde su transferencia a la Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha, el SESCAM ha 
acometido diversas obras de Ampliación y Reforma para la incorporación de nuevos servicios y 
mejora de los existentes, principalmente las llevadas a cabo para la adecuación de UCI (2005), 
helipuerto elevado (2007) y Urgencias (2008). Así mismo, durante estos últimos 15 años, se han 
puesto de manifiesto múltiples deficiencias constructivas y funcionales derivadas de la antigüedad 
de la infraestructura, que han causado alteraciones en el normal funcionamiento de los servicios 
asistenciales. Resaltar, en este sentido, las disfuncionalidades en la red de abastecimiento de agua 
y el deterioro grave en falsos techos del área Quirúrgica y de Hospitalización, derivado de su 
deficiente fijación y las humedades de diversa etiología que acusan. 

En cumplimiento de lo anterior, la Dirección-Gerencia del SESCAM acuerda, con fecha 29 
de enero de 2018, la construcción de un nuevo Hospital en Puertollano, al objeto de sustituir el 
edificio actual de titularidad de la TGSS, con el fin de mejorar las condiciones espaciales y 
funcionales para la prestación de la atención sanitaria a la población adscrita a la Gerencia de 
Atención Integrada de Puertollano. 

En base al Acuerdo anterior se redacta el Plan Funcional de la nueva infraestructura, 
conformado por la D.G.A.S. con fecha 18 de diciembre de 2019 y el Proyecto de Ejecución 
resultante, elaborado por BERNA 10 ASESORES CONSULTORES S.L., aprobado por Resolución del 
Secretario General de 28 de julio de 2021, base para la contratación de las presentes obras. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA IDONEIDAD DEL PROCEDIMIENTO: 
El expediente se regirá por lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el 

proyecto aprobado, el Pliego de Prescripciones Técnicas Complementarias y por la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 131 y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se propone el PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios de 
adjudicación, al objeto de favorecer la concurrencia al mismo. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO: 

NO se contempla la DIVISIÓN EN LOTES del objeto del contrato, dado que, por su propia 
naturaleza, la realización independiente de las diversas prestaciones que lo integran dificultaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; lo que se justifica a los efectos del 
artículo 99.3 de la LCSP. 

DETALLE DEL CONTRATO: 

 

 

Aplicación presupuestaria:         61020000412D62000 FPA0090015 

 

Toledo, a fecha de la firma 

LA JEFE DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SS.GG. 

 

Fdo.: Mª Jesús Merino Espinar 

 PRESUPUESTO MÁXIMO: 112.325.062,55 €  
 I.V.A. (21%): 23.588.263,14 € Anualidad 2022: 14.411.381,47 € 
 Total: 135.913.325,69 € I.V.A. (21%): 3.026.390,11 € 
   Anualidad 2023: 34.557.148,07 € 
   I.V.A. (21%): 7.257.001,09 € 
   Anualidad 2024: 44.700.083,31 € 
   I.V.A. (21%): 9.387.017,50 € 
   Anualidad 2025: 16.002.372,63 € 
   I.V.A. (21%): 3.360.498,25 € 
   Anualidad 2026: 2.654.077,07 € 
   I.V.A. (21%): 557.356,18 € 
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